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22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial tísl Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado el, y 
2! del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el con
cesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía la autorización para el montaje 
de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán s«r objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter

cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable,-requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973. de 26 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
do la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria, que acredite, a juicio 
ae dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

QuinLa.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar ios suministros y realizar las ampliacio
nes necesarias para at=nder a todo peticionario que soicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro solici
tado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa v, en caso contrario, 'hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su caso, 
ia correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a este y a cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo K del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de les 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía,

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización 
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena —Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

-a) El incumplimiento de artícuo 13 del vigente. Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por Evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras oausas, no fuese adecuado, el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para, las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuen
ta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de .aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre de 1973; normas, para su apli
cación o complementarias; Reglamento de Recipientes a Pre
sión; Reglamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre insta
laciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se 
dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa dé la Industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaqiones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

24682 ORDEN de 29 de septiembre de 1979 por la que 
se otorga a «Inmobiliaria Club de Campo de la 
Sociedad Bilbaína, S. A.», concesión administrativa 
para el servicio público de suministro de gas pro
pano a la urbanización «Club de Campo de la So
ciedad Bilbaína», situada en el término municipal 
de Munguía (Vizcaya), mediante una instalación 
distribuidora de G. L. P.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Inmobiliaria Club de Campo de la 
Sociedad Bilbaína, S. A.», a través de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Vizcaya, ha solicitado
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concesión administrativa para e] servicio público de suministro 
de gas propano por canalización, mediante instalaciones distri
buidoras de G. L. P. en la urbanización «Club de Campo», si
tuada en el término municipal de Munguía (Vizcaya), a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento está constituida por 7 depósi
tos enterrados de 54.300 litros de capacidad cada uno, con los 
correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad. La red 
de distribución principal será de acero estirado sin soldadura y 
tendrá una longitud total de 21.404 metros y diámetros que 
varían entre 4,5 y 1 pulgada. El centro de almacenamiento 
dispone de 2 vaporizadores de 1.500 kilogramos por hora de 
capacidad de vaporización

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas insta
laciones se pretende suministrar gas propano a 755 viviendas 
pertenecientes a la mencionada urbanización.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
quince millones (15.000.000) de pesetas. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a la «Inmobiliaria 
Club de Campo de la Sociedad Bilbaína, S. A.», concesión ad
ministrativa para el servicio público de suministro de gas pro
pano por canalización en la urbanización «Club de Campo», sita 
en Munguía (Vizcaya).

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 300.000 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores de] Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto' en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1957, de- 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades de Seguros de jas sometidas a la Ley de 
16 de diciembre de 1954

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta 
de puesta en marcha de las-instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y ún adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria v Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición..

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar ios suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos! la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en 
su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se es
tablecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que Se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Di
rección General de la Energía. ~

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zcna de conce
sión. deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía, en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autori
zación para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de a'guna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cump'irán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 20 de octubre de 1973; normas para su 
aplicación o complementarias; Reglamento de Recipientes a 
Presión-, Reglamento Electrotécnicos-, Reglamento de Activida
des Molestas, Insa'ubres, Nccivas y Peligrosas; Nrrmas sobre 
instalaciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre al servicio público de suministro de gases com
bustibles.
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Duodécima.—En tbdass la obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier cíase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para, la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a- lo 
establecido en el artículo 14 del Reg’amento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García-Roméu Fleta-
limo. Sr. Director general de la Energía.

24683 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fin- 
cas afectadas por el establecimiento de la variante 
de las líneas a 220 kV. «Santa María de Garoña- 
Astillero» y «Astillero-Puente San Miguel», a partir 
de los apoyas números 261 y 24, respectivamente, 
para entrada en la subestación «Penagos».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 240, de 6 del co
rriente, se publica el Real Decreto 2308/1979, de. 14 de agosto, 
por el que se declara la urgente ocupación de bienes y dere
chos, al objeto de imponer la servidumbre de paso necesaria 
para el establecimiento de una variante de las líneas a 220 kV. 
«Santa María de Garoña-Astillero» y «Astillero-Puente San Mi
guel», a partir de los apoyos números 261 y 24, respectivamente, 
para entrada en la subestación «Penagos», siendo el titular de 
dichas instalaciones «Electra dé Viesgo, S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en rela
ción con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber a todos los interesa
dos por la instalación eléctrica de referencia que el próximo 
día 9 de noviembre, a las once horas, se procederá al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Administra
ción, del acta previa a la ocupación de la finca sita en el tér
mino municipal de Penagos, que se describe a continuación:

Finca número 33. Lugar: Candía. Pueblo: Sobarzo. Propieta
rio: Manuel 'Gandarillas Navedo. Domicilio: Divino Vallés, 8, 
cuarto, izquierda, Madrid. Cultivo: Prado. Afección: 124 metros 
de vuelo. Separación entre conductores extremos: 14 metros. 
Altura mínima de los conductores sobre el terreno: 12,50 metros.

Se advierte a los interesados que a dicho acto, que se reali
zará en la propia finca, podrán hacerse acompañar, a su costa, 
de Peritos y Notario, si asi lo estiman conveniente, y que hasta 
el. momento de dicho levantamiento podrán rectificar los erro
res de hecho que se hayan padecido en la descripción de la 
finca, mediante escrito dirigido a esta Delegación, sita en Cas- 
telar, número 1, de ésta ciudad.

Santander, 10 de octubre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.612-C.

24684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el establecimiento de la va
riante de las líneas a 220 kV., «Santa María de. 
Garoña Astillero» y «Astillero-Puente San Miguel», 
o partir de los apoyos números 265 y 20, respecti
vamente, para entrada en la subestación «Penagos».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 240, de 6 del coV 
rriente, se publica el Real Decreto 2308/1979, de 14 de agosto, 
por el que se declara la urgente ocupación de bienes y derechos, 
al objeto de imponer la servidumbre de paso necesaria para el 
establecimiento de una variante de las líneas a 220 kV., «Santa 
María de Garoña-Astillero» y «Astillero-Puente San Miguel», a 
partir de los apoyos números 265 y 20, respectivamente, para 
entrada en la subestación «Penagos», siendo el titular de dichas 
instalaciones «Electra de Viesgo, S. A.».

En cumplimiento de ló dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en rela
ción con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber a todos los interesados 
por la instalación eléctrica de referencia, que el próximo día 9 
de noviembre se procederá al levantamiento, sobre el terreno, 
por el representante de la Administración, de actas previas a

la ocupación de las fincas sitas en el término municipal de Pe
nagos, que se relacionan a continuación, en las horas que igual
mente se indican:

" A las diez horas
Finca número 17. Lugar: Castillo. Pueblo: Sobarzo. Propie

tario: Herederos de Luciano González González. Domicilio: Di- 
.rigirse a José González Roiz, Habana, número 15, 2.a, Santander: 
Cultivo: Prado. Afección-. 19,50 metros. Separación entre conduc
tores extremos: 14 metros. Altura mínima de los conductores 
sobre el terreno: 20 metros.

A las diez treinta horas
Finca número 2.—Lugar: Candía. Pueblo: Sobarzo. Propieta

rio: Manuel Gandarillas Navedo. Domicilio: Divino Vallés, 8, 
4.° derecha, Madrid. Cultivo: Prado. Afección: 160 metros de 
vuelo y 36,13 metros cuadrados del apoyo número 2 (medio). 
Separación entre conductores extremos: 14 metros. -Altura mí
nima dé los conductores al terreno: 13 metros.

Se advierte a los interesados qúe a dicho acto, que,se reali
zará en las propias fincas, podrán hacerse acompañar, a su 
costa, de Peritos y Notario, si así lo estiman" conveniente, y 
que basta el momento de dicho levantamiento podrán rectificar 
los errores de hecho que se hayan padecido en la confección 
de la relación, mediante escrito dirigido a esta Delegación, 
sita en Castelar, 1, de esta ciudad.

Santander, 10 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.613-C.

24685 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se señala fecha para el levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca 
número 24 del término municipal de Villaescusa, 
afectada por la expropiación forzosa de la totalidad 
de la misma, para el establecimiento de la línea 
eléctrica aérea a 220 kV., «Penagos-Nueva Monta
ña».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 240, de 6 de oc
tubre del presente año, se publica el Real Decreto 2309/1979, 
de 14 de agosto, por el que se declara la urgente ocupación dé 
la finca número 24, del término municipal de Villaescusa, 
afectada por el establecimiento de la línea eléctrica aérea a 
220 kV., «Penagos-Nueva Montaña», de la que es titular «Elec
tra de Viesgo, S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, en rela
ción con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber a los interesados que el 
próximo día 9 de noviembre, a las doce horas, se procederá al 
levantamiento, sobre el terreno, del acta previa a la ocupa
ción de la finca del término municipal de Villaescusa, que a 
continuación se describe:

Finca número 24.—Lugar: Navalín. Pueblo: Obregón. Propieta
rio: Luis Echevarría Sierra. Domicilio: Vargas, 51-4.° B. Santan
der. Cultivo: Labor, con una edificación de unos 6 por 6,5 me
tros en planta, con una altura de aproximadamente tres metros 
a la cumbre. Afección: Expropiación de su totalidad.

Datos catastrales.—Polígono 2. Parcela 772. Superficie: 1.940 
metros cuadrados. Linderos.- Norte, Manuel Sierra y herederos 
de Facundo Liaño Gato; Sur, herederos de José Río Obregón-, 
Este, -carretera S-441, y Oeste, herederos de Hermenegildo Saro 
Coisa, herederos de Amalio Muriedas, herederos de Facundo 
Liaño Gato e Isidoro Redondo Cayón.

Se advierte a los interesados que a dicho acto, que se rea
lizará en la propia finca, podrán hacerse acompañar, a su costa, 
de Peritos y Notario, si asi lo estiman conveniente, y que hasta 
el momento de dicho levantamiento podrán rectificar los errores 
de hecho que se hayan padecido en la descripción de la finca, 
mediante escrito dirigido a esta Delegación, sita en Castelar, 
número 1. de esta ciudad.

Santander, 10 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.614-C.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

24686 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza o la firma «Industrias Egaña, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de lingotes de cinc, y la expor
tación de diversas manufacturas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Egaña, S. A.», 
solicitando oí. régimen de tráfico de perfeccicnam cnto activo 
para la importación de lingote de cinc, y la exportación de diver
sas manufacturas.


